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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado de Distrito 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal 

-EDICTO- 
REPRESENTANTE LEGAL DE SUCESIÓN DE CLARA GUADALUPE SÁNCHEZ GAVITO Y ECHAVE 

DE GONZÁLEZ, SUCESIÓN DE VICENTE GONZÁLEZ PÉREZ, POR CONDUCTO DE SU ALBACEA, 
ROSA MARÍA SÁNCHEZ GONZÁLEZ DE MARTÍNEZ, ERNESTO ARRIETA MARCH Y/O MARCHA, MARÍA 
ARACELI SÁNCHEZ GONZÁLEZ DE CORRAL. 

En los autos del juicio de amparo 391/2015-IV, promovido por AGUSTINA FERNÁNDEZ GARCÍA, contra 
los actos que reclama de la Junta Especial Número Doce de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito 
Federal y otras autoridades, al ser señalados como terceros interesados y desconocerse su domicilio actual, 
con fundamento en la fracción III, inciso b), segundo párrafo, del artículo 27 de la Ley de Amparo, así como en 
el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, 
por disposición expresa de su artículo 2°, se ordena sus emplazamientos al juicio de mérito, por edictos que 
se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República; haciendo de su conocimiento que en la secretaría de este 
juzgado queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo que originó el aludido juicio y que 
cuenta con un término de treinta días, contados a partir de la última publicación de estos edictos, para  
que ocurra a este juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, Distrito Federal, veintiuno de enero de dos mil dieciséis. 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia de Trabajo en el Distrito Federal. 
Lic. Fernando Nicolás Bautista López. 

Rúbrica. 
(R.- 426664)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO. 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCERA INTERESADA: CASAS BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANONIMA  
DE CAPITAL VARIABLE, POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE LEGAL. 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, once de febrero de dos mil dieciséis. 
En los autos del juicio de amparo 1060/2015-XII, promovido por Bernardo Ávalos Velazco, por su propio 

derecho, contra actos del Presidente de la Junta Especial Número Cuatro Bis de la Local de Conciliación 
y Arbitraje del Valle Cuautitlán Texcoco, se hace del conocimiento a la moral tercera interesada CASAS 
BETA DEL CENTRO, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, por conducto de su representante 
legal, que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal a fin de apersonarse al  
presente juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los edictos ordenados; asimismo, deberá señalar un domicilio para oír y recibir notificaciones en  
esta Ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se le harán por medio de lista, 
quedando a su disposición en la actuaría de este juzgado copias simples de la demanda de garantías. 

Atentamente 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito 

 en el Estado de México. 
Licenciado Luis Daniel Hernández Ortiz. 

Rúbrica. 
(R.- 426711) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO  
EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, como se ordenó en auto de catorce de enero de dos mil quince, dictado en el amparo 
directo 1258//2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo directo promovida por José Luis García Ortiz 
por su propio derecho contra acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y Arbitraje del 
Estado, consistente en el laudo de uno de junio de dos mil quince, dictado en el expediente laboral 
9392/i/10/2012; notificación que se hace a la parte tercera interesada Seguridad Privada y Resguardo Digital, 
Sociedad Anónima de Capital Variable en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior,  
de conformidad con el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a  
la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la 
demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para que concurran a este 
tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en  
esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, las posteriores notificaciones, aun las de carácter 
personal se le harán por lista. 

Monterrey, Nuevo León, 22 de enero de 2016. 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal  

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 
Lic. Mayra del Carmen Carrillo Trujillo. 

Rúbrica. 
(R.- 426316)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Juan Jesús Dávila Calva 

En los autos del juicio de amparo directo 440/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, al referido Juan Jesús Dávila Calva, en su carácter de tercero interesado, en contra de la sentencia de 

once de noviembre de dos mil diez, dictada por la Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior  

de Justicia del Estado, dentro del toca penal 171/2010. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 426317)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materia  

de Trabajo del Cuarto Circuito  
Monterrey, Nuevo León 

EDICTO. SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA DE TRABAJO DEL CUARTO CIRCUITO. 

Por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veinte de enero de dos mil dieciséis, dictado en 
el amparo directo 1411/2015, se notifica por edicto, la demanda de amparo promovida por  
HÉCTOR ESPINOZA VÁZQUEZ, contra acto de la Junta Especial Número Diez de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado, consistente en el laudo de quince de julio de dos mil quince, dictado en el expediente 
laboral 4141/i/10/2003; notificación que se hace al tercero interesado JULIO CÉSAR CASTILLO CASADOS, 
en razón de que se desconoce su domicilio. Lo anterior, de conformidad con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en 



84     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Miércoles 9 de marzo de 2016 

 

la secretaria de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo y anexos que se acompañan. Se 
le hace saber que cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última 
publicación del presente edicto para que concurra a este tribunal a hacer saber lo que a su interés conviniere 
y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad. Se le apercibe que de incumplir esto último, 
las posteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista y como está ordenado en el 
citado proveído. 

Monterrey, Nuevo León, 26 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito. 

Lic. David Rodríguez Sanguino. 

Rúbrica. 

(R.- 426318)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo de los Bravo 

En los autos del juicio de amparo indirecto 1336/2014, promovido por Feliciano Sánchez Miranda, contra 
actos del Juez Cuarto de Primera Instancia en Materia Penal del Distrito Judicial de los Bravo, con sede en 
Chilpancingo y otras autoridades, la Jueza Primero de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia  
en Chilpancingo (Boulevard Vicente Guerrero Número 125, Km. 274, Fraccionamiento La Cortina,  
C.P. 39090), ordenó que se publicara el siguiente edicto que a la letra dice: 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, a quince de diciembre de dos mil quince. 
Se hace del conocimiento a Norma Lidia Torres Cervantes, que le resulta el carácter de tercera interesada 

en términos del artículo 5, fracción III, inciso c) de la Ley de Amparo, dentro del juicio de amparo indirecto 
1336/2014, promovido por Feliciano Sánchez Miranda; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse 
ante este juzgado federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, éste se seguirá conforme a derecho y las ulteriores notificaciones aún las de carácter personal, les 
surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., diciembre 15 de 2015 

La Jueza Primero de Distrito  
en el  Estado de Guerrero. 

Lic. Estela Platero Salado. 
Rúbrica. 

(R.- 426326)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En el juicio de amparo 1198/2015 promovido por Anita Díaz Sarmiento, contra actos Juez de lo Penal de 
San Pedro Cholula, Puebla y otras autoridades, que hizo consistir en el auto de formal prisión dictado en su 
contra, el diecisiete de marzo de dos mil doce, emitido en la causa penal 81/2012 del índice del juez 
responsable, se ordenó llamar a juicio a Corporativo Insaimex, Sociedad Anónima de Capital Variable, como 
tercera interesada, se les concede plazo de treinta días contados del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse, de no hacerlo, ulteriores notificaciones se practicarán por lista.  

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, 29 de enero de dos mil dieciséis. 

El Secretario del Juzgado Segundo  
de Distrito de Amparo en Materia Penal 

en el Estado de Puebla. 
Lic. Alfredo López Rueda 

Rúbrica. 
(R.- 426329) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit 

EDICTO: 

EDIFICACIONES IXTLENSE, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, en su carácter de tercera 
interesada. 

En el juicio de amparo indirecto 1350/2015, promovido por RICARDO BECERRA MEZA y ANA BERTHA 
RODRÍGUEZ DAMÍÁN, contra actos del Instituto Mexicano del Seguro Social, Delegación Diecinueve, con 
residencia en Tepic, Nayarit y otra autoridad, por ignorarse domicilio de la referida tercera interesada con 
fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo, reglamentaria de los diverso 
numerales 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el diverso 
ordinal 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia, por 
este medio se les emplaza a juicio y se les hace saber que a las NUEVE HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO DE DOS MIL DIECISÉIS tendrá verificativo la audiencia 
constitucional; requiérasele señale domicilio para recibir notificaciones en la ciudad de Tepic, Nayarit, 
apercibida que de no hacerlo las subsecuentes se le harán por medio de lista fijada en los estrados de este 
Juzgado Federal. 

Atentamente. 
Tepic, Nayarit, 22 de enero de 2016. 

El Juez Segundo de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo  
y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Nayarit. 

Lic. Alfredo Barrera Flores. 
Rúbrica. 

(R.- 426344)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación  
Segundo Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito  

Mexicali, B.C. 
EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo 120/2015 penal, promovido por Rodrigo Bernal Cervantes, 
en contra de la sentencia de once de julio de dos mil dos, dictada por la Cuarta Sala del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta ciudad, dentro del toca 842/2002, por auto de 
ocho de octubre de dos mil quince, el Magistrado Presidente del Segundo Tribunal Colegiado  
del Decimoquinto Circuito, ordenó notificar a la tercera interesada Carmen Ramos Morales, por medio de 
EDICTOS, para que dentro del término de quince días, contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, comparezca ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses, si así lo  
estima conveniente, haciendo de su conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de Acuerdos 
de este órgano judicial, copia simple de la demanda de amparo. 

Los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial 
de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República; se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. 

Mexicali, Baja California, 21 de Enero de 2016. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal  

Colegiado del Decimoquinto Circuito. 
Lic. Raymundo López García. 

Rúbrica. 
(R.- 426354)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil  
en la Ciudad de México 

EDICTO. 

Dentro de los autos del juicio de amparo número 842/2015-III, promovido por Editorial Planeta Mexicana, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, contra actos de la SEGUNDA SALA y JUEZ CUADRAGÉSIMO 
NOVENO, AMBOS DE LO CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO; 
no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera ser emplazado a éste juicio, la tercera 
interesada Ediciones del Centro, Sociedad Anónima de Capital Variable, pese a que con anterioridad y 
durante el trámite del mismo, se agotaron todas las investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene 
acceso para localizar el domicilio de dicha persona, sin haber tenido éxito; en consecuencia, se ha ordenado 
emplazarla por medio de edictos, los que tendrán que ser publicados por tres veces de siete en siete días 
hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en toda la 
República, ello, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
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aplicación supletoria a la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la 
Secretaría de este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, 
copia simple de la demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de 
treinta días, que se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este órgano de control constitucional a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibida de que en caso de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal se le hará por medio de lista de acuerdos 
que se publica en este órgano jurisdiccional. Asimismo, se reserva por el momento señalar fecha para la 
audiencia constitucional respectiva, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días referido. 

Atentamente 
Ciudad de México, 19 de febrero de 2016. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito 
en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Alberto Moctezuma Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 427009)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado 4to. de Distrito 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Cuarto de Distrito, Villahermosa, Tabasco. a: Carmen Asunción Altunar. En el juicio de 
amparo 1486/2014-II, promovido por Guadalupe Melgarejo Córdova, se ordenó emplazar por edictos al 
tercero interesado, para que si a su interés conviene, comparezca a ejercer los derechos que le correspondan 
en el juicio de amparo citado. En la demanda respectiva se señaló como acto reclamado el auto de formal 
prisión de cuatro de junio de dos mil catorce, dictado por los magistrados de la Primera Sala Penal del  
H. Tribunal Superior de Justicia en el Estado, dentro del toca penal 39/2014-I, resolución que confirma el auto 
de formal prisión dictado por el Juez Primero de los Penal del Distrito Judicial del Centro, en la causa penal 
143/2008, se señaló como autoridades responsables al Juez Primero de lo Penal del Distrito Judicial del 
Centro, Tabasco y otro, y como preceptos constitucionales violados los artículos 14, 16 y 19. Se hace  
del conocimiento al tercero interesado que la audiencia constitucional se encuentra señalada para las once 
horas con quince minutos del dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. Queda a su disposición copia de la 
demanda en la secretaría de este juzgado Cuarto de Distrito por el término de treinta días hábiles contado  
a partir del día siguiente a aquel que surta sus efectos la última publicación de los edictos. 

La Secretaria. 
Lidia Martínez Maldonado. 

Rúbrica. 
(R.- 426369)   

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito  

Monterrey, Nuevo León 

EDICTO 

Olga Lidia Guerrero Martínez y Jesús Manuel Montoya Ramírez 

En los autos del juicio de amparo directo 485/2015, del índice de este Tribunal Colegiado, se dictó un 

acuerdo en esta misma fecha, en el que se ordenó que se le hiciera saber sobre la admisión del presente 

asunto, a los referidos Olga Lidia Guerrero Martínez y Jesús Manuel Montoya Ramírez, en su carácter de 

terceros interesados, en contra de la sentencia de diecinueve de junio de dos mil catorce, dictada por la 

Duodécima Sala Unitaria Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado, dentro del toca penal 104/2014. 

Monterrey, Nuevo León, a 26 de enero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado  

en Materia Penal del Cuarto Circuito. 

Lic. Alberto Alejandro Herrera Lugo. 

Rúbrica. 

(R.- 426371) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito  
en Materias Civil y de Trabajo 

 en el Estado de Nuevo León 
EDICTO.  

Tercero interesado: Francisco Javier Mata González. En el Juicio de amparo número 855/2015-II,  
del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por 
Lilya Nayelly González Macías, en representación de sus menores hijas Leía Michelle y Sofía, ambas de 
apellidos Armendáriz González, contra actos del Juez Séptimo de Juicio Familia Oral del Primer Distrito 
Judicial en el Estado; en cumplimiento al auto de veintisiete de enero de dos mil dieciséis, se le emplaza por 
edictos, a efecto de que se presente dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, poniendo a su disposición en la Secretaría del Juzgado la copia de la demanda; además, 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en el área metropolitana de la ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, pues de no hacerlo las subsecuentes se harán por lista. La audiencia constitucional se fijó para 
las diez horas con dos minutos del cinco de abril de dos mil dieciséis. Así lo proveyó la licenciada María del 
Carmen Leticia Hernández Guerrero, Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado  
de Nuevo León, ante el Secretario del Juzgado, licenciado Luis Ramón Flores Ibarra; publíquese por tres 
veces de siete en siete días hábiles, tanto en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico “El Norte”,  
que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León.  

En Monterrey, Nuevo León a 27 de enero de 2016.  
El Secretario del Juzgado 

Licenciado Luis Ramón Flores Ibarra. 
Rúbrica. 

(R.- 426375)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo 
en el Distrito Federal 

EDICTO. 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN MATERIA 
 DE TRABAJO EN EL DISTRITO FEDERAL. 

Por auto de veintidós de enero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazar al tercero interesado Dolores 
Benítez Bonilla, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a 
este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última publicación; quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado copia de la demanda de amparo relativa al juicio de amparo 
2404/2015-I-A, promovido por Martha Alicia Brehm y Fernández y Ernesto Alfredo Salazar García, contra 
actos de la Junta Especial Número Cuatro de la Local de Conciliación y Arbitraje del Distrito Federal y otra. 

México, D.F., 28 de enero de 2016. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo  

en el Distrito Federal. 
Lic. Gabriela Nayelli Valdez Aceves. 

Rúbrica 
(R.- 426516)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 471/2015-II-CA, PROMOVIDO POR JUAN CALIXTO 
GARCÍA, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL DEL 
DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL, 
RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EL SECRETARIO EN FUNCIONES DE JUEZ, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 43, PÁRRAFO SEGUNDO Y 82, FRACCIÓN XXII, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON EL NUMERAL 40, FRACCIÓN V, DEL ACUERDO 
GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, ORDENÓ QUE SE PUBLICARA 
EL SIGUIENTE EDICTO QUE A LA LETRA DICE: 

“CHILPANCINGO, GUERRERO, TRECE DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS. 
SE HACE DEL CONOCIMIENTO DE CARLOS ESTEBAN ORTEGA, QUE LE RESULTA EL CARÁCTER 

DE TERCERO INTERESADO, EN TÉRMINOS DEL ARTICULO 5, FRACCIÓN III, INCISO B) DE LA LEY DE 
AMPARO, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 471/2015-II-CA, PROMOVIDO POR JUAN 
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CALIXTO GARCÍA, CONTRA ACTOS DE LA JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 
PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE LOS BRAVO Y EL DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN 
SOCIAL, RESIDENTES EN ESTA CIUDAD, EXPEDIENTE QUE CORRESPONDE AL ÍNDICE DE ESTE 
JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE CHILPANCINGO; POR TANTO, SE LE HACE SABER QUE DEBERÁ PRESENTARSE ANTE 
ÉSTE JUZGADO FEDERAL A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, 
CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO; 
APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AÚN LAS DE CARÁCTER PERSONAL, LES SURTIRÁN EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL, 
ASIMISMO QUE SE ENCUENTRA SEÑALADA PARA LAS ONCE HORAS DEL ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL DIECISÉIS, LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL EN EL JUICIO ALUDIDO”. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., enero 13 de 2016. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado 
Lic. José Antonio Jácome Áviles. 

 Rúbrica. (R.- 426508)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl 
Estado de México 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo directo D.C. 719/2015-IV, promovido por María Angelina Ángeles 
Villanueva y Pedro Armando Moncada Villagómez, contra la sentencia de cuatro de septiembre de dos mil 
quince, dictada por la Primera Sala Civil Regional de Texcoco del Tribunal Superior de Justicia del Estado de 
México, en virtud de que no se ha emplazado al tercero interesado, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b) de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
aplicado supletoriamente, emplácese a juicio a Lorenzo Pomar Limonta, publicándose por TRES veces, de 
SIETE en SIETE días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el 
término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibido que de 
no comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por 
medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 
Rúbrica. 

(R.- 426521)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, 

con residencia en Reynosa 
Juicio de Amparo 435/2015-1 

Amparo Indirecto 435/2015-1 Penal 
En relación al toca penal 320/2015, del índice de la Sala Regional del Supremo Tribunal  

de Justicia del Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas 
EDICTO 

En virtud de ignorar el domicilio de Teresa Peña Cano, señalada como tercera interesada en el amparo 
indirecto penal 435/2015-1, promovido por Carlos Eulalio González Altamira, en contra de la resolución de 
veintiuno de mayo de dos mil quince, dictada dentro del toca penal 320/2015, del índice de la Sala Regional 
del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en Reynosa, Tamaulipas; se hace saber a dicha 
tercera interesada la interposición del citado juicio de amparo, a efecto de que si estima necesario 
comparezca ante este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, a la audiencia constitucional señalada para las diez horas con cuarenta y cinco minutos del 
cuatro de febrero de dos mil dieciséis, a que se refiere el artículo 115 de la Ley de Amparo, a partir del día 
siguiente al en que surta efectos la última de las notificaciones realizadas por estos edictos, que deberán 
publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los 
periódicos de mayor circulación de la República, quedado a su disposición en la Secretaría de este Tribunal 
copia de la demanda de garantías de referencia. 

Reynosa, Tamaulipas, 28 de enero de 2016. 
Secretario de Juzgado. 

Licenciado Cézar Omar Garza Montemayor. 
 Rúbrica. (R.- 426550) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 
San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1340/2015, promovido por Rafael Ayala Hernández, contra actos del 1. Juez Primero de lo Penal de 
la ciudad de Puebla; se ha señalado como parte tercero interesada a ERVIN MADRID FLORES y como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse: en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: “Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o 
“El Universal”, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la 
actuaría de este juzgado copia autorizada de la demanda de garantías, haciéndole saber que deberá 
presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, 
apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le harán por 
lista de acuerdos. Igualmente se hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con cuarenta 
minutos del veintiséis de febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 426836)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación. Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla, en el juicio de 
amparo 1000/2015, promovido por Miguel García Pineda, contra actos de la 1. Primera Sala en Materia 
Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Puebla; se ha señalado como parte tercero 
interesada a Laura Collado Ramírez y Clemente Pérez Estrada, representantes del occiso Clemente 
Pérez Collado y como se desconocen sus domicilios actuales, se ha ordenado emplazarlas por edictos, que 
deberán publicarse: en el “Diario Oficial de la Federación” y en cualquiera de los periódicos siguientes: 
“Reforma”, “Excelsior”, “El Financiero” o “El Universal”, a elección de la parte quejosa; de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 27 fracción III de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley citada. Queda a disposición en la actuaría de este juzgado copia 
autorizada de la demanda de garantías, haciéndoles saber que deberán presentarse dentro del término de 
treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se les harán por lista de acuerdos. Igualmente se 
hace de su conocimiento que se señalaron las nueve horas con veinticinco minutos del veinticinco de 
febrero de dos mil dieciséis, para la celebración de la audiencia constitucional. 

San Andrés Cholula, Puebla, 04 de febrero de 2016. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

Lic. Paulo César Falcón Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 426839)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal 

Puebla, Puebla 
EDICTO: 

Visto el estado procesal que guardan los autos se advierte que por auto de catorce de enero de dos mil 
dieciséis dentro del Juicio de Amparo 1278/2015 del índice de este Juzgado Federal, se ordenó el 
emplazamiento de los tercero interesados José Ángel Sandoval Muños y Gloria Amalia Castelum Camou, por 
medio de edictos y por acuerdo de veintiocho de enero del presente año se ordenó la publicación de los 
mismos a costa del Consejo de la Judicatura Federal; en esas condiciones y en obvio de mayores dilaciones 
con fundamento en el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura publicado en el Diario Oficial 
de la Federación de quince de enero de dos mil quince que establece las disposiciones en materia de 
actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales en sus artículos 239 al 247 así como lo establecido en 
el artículo 27 fracción III inciso c) de la Ley de Amparo, gírese atento oficio a la Administración Regional en 
Puebla de la Dirección General de Administración Regional, Secretaría Ejecutiva de Obra, Recursos 
Materiales y Servicios Generales del Consejo de la Judicatura Federal, con residencia en San Andrés Cholula, 
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Puebla, para que por su conducto ordene las publicaciones de los edictos, a fin de emplazar a los citados 
terceros; mismos que deberán publicarse tres veces de siete en siete días en el "Diario Oficial de la 
Federación" y en el periódico de mayor circulación en la República “Reforma o Excélsior", haciéndoles saber a 
los citados terceros interesados que se encuentran señaladas las nueve horas con diez minutos del día 
dieciocho de febrero de dos mil dieciséis para la celebración de la audiencia constitucional; así como el 
derecho a apersonarse en el presente juicio de amparo dentro del término de treinta días contados del 
siguiente al de la última publicación y señalar domicilio en esta ciudad de Puebla para recibir notificaciones, 
con el apercibimiento que de no hacerlo las subsecuentes se les harán por lista aún las de carácter personal, 
además se fijará en la puerta del juzgado una copia íntegra de la resolución por todo el tiempo del 
emplazamiento, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado copia fotostática simple de la 
demanda de amparo. Doy Fe. 

Puebla, Puebla, cuatro de febrero de dos mil dieciséis. 
Secretario del Juzgado Quinto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 

José Julián Fierro Blanco. 
Rúbrica. 

(R.- 426771)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil  

Puebla, Pue.  
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Especializado en Materia Mercantil, expediente 377/05, juicio ejecutivo mercantil, 
autos veintisiete noviembre dos mil quince y doce enero dos mil dieciséis, promueve Lic. José Alfredo 
Bermúdez Nava, endosatario procuración Ruth Angélica Pastor Lozada contra Velinda Carina León Ramírez 
también conocida como Belinda Karina León Ramírez y Francisco Mario Pérez Vázquez en carácter de aval, 
se decreta Primera Publica Almoneda, venta judicial inmueble embargado autos, identificado como inmueble 
en su Predio y en su Construcción, ubicado Casa Numero Novecientos Veintiuno, Avenida Treinta y Nueve 
Poniente, Primera Sección, Fraccionamiento Fundación Gabriel Pastor esta Ciudad, inscrito numero Predio 
Mayor 20072 esta jurisdicción, tiene valor según avaluó emitido perito parte actora Un Millón Cuatrocientos 
Veintisiete Mil Trescientos Pesos Veintiocho Centavos Moneda Nacional, postura legal cubra dos terceras 
partes precio avaluó, cantidad Novecientos Cincuenta Mil Trescientos Treinta y Tres Pesos Treinta y Dos 
Centavos Moneda Nacional, convóquese postores, mediante edictos se publiquen por tres veces termino 
nueve días, Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos este juzgado. Se hace saber partes se señalan 
DOCE HORAS DEL DIA QUINCE MARZO DE DOS MIL DIECISEIS para que se lleve a cabo audiencia 
remate. Se hace saber parte demandada puede liberar bien objeto remate, pagando íntegramente total 
prestaciones fue condenado, hasta antes cause estado auto que declare fincado remate. 

Puebla, Pue., dieciocho de febrero de dos mil dieciséis. 
C. Diligenciario 

Lic. Santiago Gómez Moreno  
Rúbrica. 

(R.- 426889)   
Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de lo Civil 

Puebla, Pue. 
EDICTO 

Disposición Juez Noveno Civil Puebla, Puebla, expediente 647/2008, Juicio Ejecutivo Mercantil, 
promueve Alejandro Samuel Rojas Rojas contra José Manuel Jiménez López, por autos veintiocho de 
septiembre, seis y veintidós de octubre y once de diciembre, ambos de 2015, DECRETA EL REMATE 
EN PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA del inmueble embargado en su parte raíz y construcciones en el 
existentes, identificado como Terreno Lote diecinueve, ubicado en Manzana 389, Sección 01, Barrio de 
Xonaca, actualmente identificado con el numero 107, de la Prolongación veintidós oriente, Colonia 
Diez de Mayo de la Ciudad de Puebla, inscrito Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
Ciudad de Puebla, bajo Folio Electrónico número 0214731 Bis, de fecha 21 abril de 1995, VALUADO en 
cantidad de $910,000.00 Moneda Nacional, SIENDO POSTURA LEGAL cantidad de $606,666.66 Moneda 
Nacional, correspondiente a dos terceras partes del avalúo, convocándose postores mediante 
publicación tres edictos dentro término nueve días en Diario Oficial de la Federación y Tabla Avisos 
este Juzgado, formular posturas y pujas por escrito en AUDIENCIA DE REMATE SEÑALADA PARA SU 
VERIFICATIVO A LAS DOCE HORAS DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DOS MIL DIECISEIS, demandado 
puede suspender remate pagando prestaciones antes que cause estado auto fincamiento de remate, 
autos disposición interesados en Secretaría de Juzgado. 

Puebla, Puebla, a 10 de febrero 2016 
Diligenciario 

Licenciado Santiago Gómez Moreno 
Rúbrica. 

(R.- 426893) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 
EDICTO 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2016  
En los autos del Juicio de Amparo número 1016/2015, promovido por HÉCTOR ALFREDO MARISCAL 

TRUJILLO, contra actos del SUPREMO TRIBUNAL MILITAR, consistente en LA RESOLUCIÓN DE 
TREINTA DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL QUINCE, DICTADA DENTRO DEL RECURSO DE APELACIÓN 
257/2015, EN EL QUE SE CONFIRMÓ EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN; asimismo, se señaló a HUGO 
HERNÁNDEZ PACHECO, como tercero interesado, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual,  
se ordenó por auto de esta fecha, emplazarlo por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en 
la República, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través 
de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su apoderado 
que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista que se fijará 
en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente: 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 426937)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

Ciudad de México, 16 de febrero de 2016 
En los autos del Juicio de Amparo número 1049/2015-IV, promovido por DAVID HUGO VARA QUIROZ, 

contra actos de la SÉPTIMA SALA PENAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, consistente en LA RESOLUCIÓN DE DOCE DE JUNIO DE DOS MIL QUINCE, EN LA QUE SE 
NEGÓ LA ORDEN DE APREHENSIÓN; asimismo, se señaló a Gloria Guadalupe Márquez Ruiz, como 
tercera interesada, y en virtud de que se desconoce su domicilio actual, se ordenó por auto de esta fecha, 
emplazarla por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 26 de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal  
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, haciéndole saber que deberá presentarse por sí o a través 
de su representante legal, dentro del término de TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente de la 
última publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de  
la demanda en la actuaría de este juzgado. Si pasado este término, no compareciere por sí o por su 
apoderado que pueda representarla, se seguirá el juicio, haciéndole las subsecuentes notificaciones por lista 
que se fijará en los estrados de este Juzgado. 

Atentamente 
Juez Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 

M. en D. Luz María Ortega Tlapa 
Rúbrica. 

(R.- 426938)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 

Mexicali, Baja California 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 
Federación, Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, se notifica a Promotora Comercial del 
Estado de Baja California, Sociedad Anónima de Capital Variable, de los autos del juicio de amparo número 
360/2014-2 promovido por María Teresa Madrigal y/o Ma. Teresa Madrigal, contra actos del Juez Segundo 
Civil, con residencia en esta ciudad de Mexicali, Baja California y otras autoridades, radicado en este juzgado 
de distrito, en el que se le ha señalado como tercero interesado, y como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado emplazarlo por edictos. queda a su disposición en la secretaría de este Juzgado Tercero de 
Distrito en el Estado de Baja California, con residencia en Mexicali, copia simple de la demanda de amparo, 
para que comparezca al presente juicio si a su interés conviene, y de conformidad con el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por disposición 
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expresa de su numeral 2, deberá presentarse en el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Baja 
California, con residencia en Mexicali, ubicado en calle del Hospital número 594, tercer piso, zona industrial, 
Centro Cívico, dentro del término de treinta días, contado a partir de la última publicación de los edictos que 
se ordenan, a señalar domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Mexicali, Baja California, 
apercibiéndosele que en caso de no hacerlo así, las posteriores notificaciones se harán por lista de acuerdos, 
en términos de los artículos 26, fracción III y 27, fracción III, inciso c), de la Ley de Amparo; haciendo de su 
conocimiento que se han señalado las nueve horas del once de febrero de dos mil dieciséis, para llevar a 
cabo el desahogo de la audiencia constitucional en el presente juicio de amparo. Notifíquese personalmente. 
Así lo acordó y firma José Guadalupe Arias Ortega, Juez Tercero de Distrito en el Estado de Baja California, 
ante Marisol Vega Ledesma, Secretaria que autoriza y da fe. Doy fe. 

Mexicali, B. C., 28 de enero de 2016 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito 

en el Estado de Baja California 
Marisol Vega Ledesma. 

Rúbrica. 
(R.- 426844)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito 
en el Estado de Tamaulipas 

Ciudad Victoria, Tamaulipas 
EDICTO 

“C. José Luis Santillán López. 
En los autos de la causa penal 52/2014-I, instruida en contra de Blanca Esthela Pesina Mata, por los 

delitos de portación de arma de fuego de uso exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea y otro, se 
dictó un acuerdo en el que, atendiendo a que se desconoce su localización actual, se le ordenó notificar por 
edicto, para que comparezca debidamente identificado ante el Juzgado Decimoprimero de Distrito en el 
Estado de Tamaulipas, con sede en Ciudad Victoria, Tamaulipas; a la celebración de una diligencia de 
carácter judicial en que tendrá participación a partir de las dieciocho horas del dieciséis de marzo de dos 
mil dieciséis.” 

Atentamente 
Ciudad Victoria, Tamaulipas, 15 de febrero de 2016. 

Secretario del Juzgado Decimoprimero  
de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 

Angel Obed Mata Rivera 
Rúbrica. 

(R.- 427483)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materia Civil en el Estado de Jalisco con residencia en Zapopan 

(Juicio de Amparo 1131/2015-I) 
EDICTOS A: 

HUGO ALEJANDRO PULIDO CARRILLO. 
En el amparo 1131/2015-I, promovido por YESENIA GÓMEZ BARRAGÁN, por su propio derecho, contra 

actos que reclama de la QUINTA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
JALISCO, del JUEZ DÉCIMO TERCERO DE LO CIVIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO 
DE JALISCO y del DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE ESTA 
CIUDAD, se ordenó emplazarlo por edictos para que comparezca por sí o por conducto de representante 
legal, en treinta días siguientes a la última publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

Zapopan, Jalisco, a veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Estado de Jalisco. 
Andrés Leyva Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 427575) 
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Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Tercera Sala Civil 

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS 

A LA TERCERA INTERESADA: ASAF BALA JORGE 
En los autos del cuaderno de amparo del Actor, relativo al toca número 1955/2015 deducido del juicio 

ORDINARIO CIVIL seguido por DIAZ DE LA CRUZ MA. JOSEFINA en contra de ASAF BALA JORGE Y 
OTRO, se dictó proveído de fecha dieciocho de febrero del dos mil dieciséis, del cual se provee que 
ignorándose el domicilio del Tercero Interesado ASAF BALA JORGE, se ordenó emplazar al antes citado al 
presente juicio de garantías por medio de EDICTOS, lo anterior con fundamento en los artículos 27 fracción III 
de la Ley de Amparo vigente, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, los cuales se 
publicarán por TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS y a costa del promovente de la demanda de amparo 
interpuesta contra actos de ésta Sala, consistente en la sentencia de fecha veinte de enero del dos mil 
dieciséis, dictada en los autos del toca 1955/2015; el referido Tercero Interesado deberá comparecer ante la 
Autoridad Federal, a defender sus derechos en el término de TREINTA DIAS, contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente edicto, quedando en la Secretaría de esta Tercera Sala Civil, 
copia simple de la demanda de garantías a su disposición. 

Ciudad de México a 26 de febrero de 2016 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Tercera Sala Civil. 

Lic. Elsa Zaldívar Cruz. 
Rúbrica. 

(R.- 427590)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Quinto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

EDICTO 

En los autos del juicio de amparo número D.C. 60/2016 promovido por RICARDO KARAM AHUAD, contra 

actos de la Sexta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México y del Juez Cuadragésimo 

Tercero de lo Civil de la Ciudad de México, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado FERNANDO 

ALAIN MARTÍNEZ MIJARES, a quien se le concede un término de treinta días contados a partir de la última 

publicación para que comparezcan a juicio a hacer valer sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de carácter 

personal, se practicarán por medio de lista. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 19 de febrero de 2016. 

Secretario de Acuerdos 

Lic. Armando Esparza Márquez 

Rúbrica. 

(R.- 427593)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 

Sección Amparo 

EDICTO 

PABLO JOSÉ PÉREZ Y SEGURA 

DONDE SE ENCUENTRE. 

EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECIOCHO DE ENERO DE DOS MIL DIECISÉIS, DICTADO EN EL 

JUICIO DE AMPARO 1204/2011-I-A, DENTRO DEL CUAL SE ORDENA CONVOCARLO A USTED POR 

MEDIO DE EDICTOS POR IGNORARSE SU DOMICILIO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 27, 
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FRACCIÓN III DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 

DE APLICACIÓN SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO, A EFECTO DE QUE SE PRESENTE CON 

IDENTIFICACIÓN OFICIAL, A LAS OFICINAS DE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO, UBICADO EN 

BOULEVARD LUIS DONALDO COLOSIO, NÚMERO MIL DOSCIENTOS NUEVE, EDIFICIO “B”, PRIMER 

PISO, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, Y SE LE HAGA LA DEVOLUCIÓN DEL IMPORTE TOTAL DEL 

SALDO DE SU SUBCUENTA DE VIVIENDA 97, MATERIA DEL PRESENTE JUICIO DE AMPARO. 

CANTIDAD QUE, DE ACUERDO A LOS CÁLCULOS REALIZADOS POR EL INSTITUTO DEL FONDO 

NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES, ASCIENDE A $83,886.10 (OCHENTA Y TRES 

MIL OCHOCIENTOS OCHENTA Y SEIS PESOS). APERCIBIDO QUE DE NO HACERLO ASÍ, SE 

DECLARARÁ LA IMPOSIBILIDAD PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DICTADA EN ESTE 

JUICIO, LO ANTERIOR, EN VIRTUD DE HABERSE AGOTADO TODOS LOS MEDIOS DE INVESTIGACIÓN 

TENDIENTES PARA LOCALIZARLO, DE IGUAL MENERA SE LE COMUNICA QUE DEBARÁ 

PRESENTARSE ANTE ESTE JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE HIDALGO, DENTRO 

DEL TÉRMINO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA 

PÚBLICACIÓN. EL PRESENTE EDICTO DEBERÁ SER PUBLICADO POR TRES VECES DE SIETE EN 

SIETE DÍAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN Y EN UN PERIÓDICO DIARIO DE MAYOR 

CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA. 

Pachuca, Hidalgo, 18 de enero de 2016. 

Por acuerdo del Secretario del Juzgado Primero de Distrito  

en el Estado de Hidalgo,  

Encargado del Despacho. 

Lic. Sergio Sánchez Mejorada Nájera 

Rúbrica. 

(R.- 426106)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 

San Luis Potosí, S.L.P. 
Amparo Indirecto 1016/2015 

EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en proveído dictado el veintiocho de enero de dos mil dieciséis, en el juicio 
de amparo 1016/2015-II promovido por Erica Lizet Lozoya Gutiérrez, contra actos del Juez Mixto de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial, con residencia en Cerritos, San Luis Potosí, y de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo, se emplaza a JESÚS SAUCEDO DE 
ANDA, por medio de edictos y se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de garantías con que 
se formó este juicio, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de Amparo: Que el presente juicio de amparo lo promueve  
Erica Lizet Lozoya Gutiérrez, contra actos del Juez Mixto de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial, 
con residencia en Cerritos, San Luis Potosí, a quien reclama: “...Auto dictado con fecha 14 de julio de 
2015, dentro del juicio Ejecutivo Mercantil, número 46/2015, del índice del Juzgado Mixto de Primera 
Instancia del Noveno Distrito Judicial con residencia en la cabecera municipal de Cerritos, S.L.P. 
seguido por los señores JESÚS SAUCEDO DE ANDA y LIC. JOSÉ LORENZO ROBLEDO MARTINEZ en 
contra de la suscrita”; hágasele saber por este medio al aludido tercero interesado, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Sexto de Distrito en el Estado, ubicado en la calle Palmira número 905, Fraccionamiento 
Desarrollos del Pedregal, Ala B, Piso 5º, código postal 78295, de la ciudad de San Luis Potosí, dentro 
del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última publicación; que queda a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo y que, en caso de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les practicarán por medio de 
lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

Colóquese en la puerta de este Juzgado copia íntegra del presente acuerdo por todo el tiempo que dure el 
emplazamiento. 

Asimismo, que se fijaron las DIEZ HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL VEINTITRÉS DE FEBRERO 
DE DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

San Luis Potosí, S. L. P., a 28 de Enero de 2016. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado. 

Lic. José Luis Gómez Ramírez 
 Rúbrica. (R.- 426851) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto Circuito 
Mexicali, Baja California 

EDICTO 
Eva María Cárdenas Moreno 
En los autos del juicio de amparo directo 530/2015, promovido por Ricardo López Orozco, en contra  

de la resolución dictada por la Cuarta Sala del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con residencia en esta 
ciudad, en el toca penal 266/2011, por auto dictado el día de hoy ordenó se emplace a Eva María Cárdenas 
Moreno, en su carácter de representante legal de los terceros interesados Jesús Arnoldo Tirado  
Cárdenas, Glenda Zuleyma Tirado Cárdenas y Ricardo López Cárdenas, por medio de edictos para que 
dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezca 
ante este Tribunal Colegiado, en defensa de sus intereses si así lo estima conveniente, haciendo de su 
conocimiento que queda a su disposición en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda de 
garantías,  
los presentes edictos deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de 
la Federación y en el periódico de mayor circulación a nivel nacional (Excelsior), se expide lo anterior en 
cumplimiento a lo dispuesto por el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal,  
que Establece las disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el quince de enero de dos mil quince, en su Título Quinto que 
establece los lineamientos para la atención de solicitudes de publicaciones que hacen los órganos 
jurisdiccionales en los artículos 239 a 244 del citado Acuerdo General, en relación con el artículo 27 fracción 
III inciso c) de la Ley de Amparo, a partir del veintinueve de febrero de dos mil dieciséis. 

Mexicali, B.C. a 27 de enero de 2016. 
Secretaria de Acuerdos del Tercer  
Tribunal Colegiado del XV Circuito. 

Lic. Angelina Sosa Camas 
Rúbrica. 

(R.- 426368)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

DC-17/2016 
“EDICTOS” 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

En los autos del juicio de amparo directo DC-17/2016, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, promovido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, quien tiene el 
carácter de actora en el juicio de origen, contra actos de la Novena Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, y en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual de la tercera interesada 
“Penélope Zazil Salazar Mena”, en este juicio de garantías, se ha ordenado por auto de diez de febrero de 
dos mil dieciséis, emplazarla a juicio por medio de Edictos, mismos que se publicarán por tres veces, de siete 
en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, así como en el periódico de “El Sol de México”, 
ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a disposición de dicha tercera interesada en la Secretaría 
de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus 
anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el término de 30 días los que se computarán a partir del 
día siguiente al de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado 
a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de 
carácter personal, se le harán por lista de acuerdos así como por estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
Ciudad de México, 15 de febrero de 2016. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 

Rúbrica. 
(R.- 427167) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito 
San Luis Potosí, S.L.P. 

EDICTO 

EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 90/2016, PROMOVIDO POR BENITO FLORES MARTÍNEZ Y 
JUAN DANIEL ARELLANO GÁMEZ, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL ONCE DE FEBRERO DE DOS 
MIL QUINCE, POR LA PRIMERA SALA DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO Y ACTOS 
DE OTRAS AUTORIDADES, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C), DE LA 
LEY DE AMPARO Y 315 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, SE EMPLAZA AL 
TERCERO INTERESADO MARTIN SALINAS ORTA POR MEDIO DE EDICTOS Y SE HACE UNA RELACIÓN 
SUCINTA DEL ACUERDO EN QUE SE ORDENÓ LO ANTERIOR: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, dieciséis de febrero de dos mil dieciséis. 
Visto el escrito signado por los quejosos Benito Flores Martínez y Juan Daniel Arellano Gámez […]; y en 

atención a su contenido, se ordena emplazar por medio de edictos […] (al tercero interesado Martín Salinas 
Orta al juicio de amparo promovido por los citados quejosos) contra actos de la Primera Sala del Supremo 
Tribunal de Justicia del Estado y su ejecución que atribuye al Juez Primero de Primera Instancia y Juez 
Regional de Ejecución de Penas ambos de Ciudad Valles, San Luis Potosí, fijándose además en la puerta de 
este Tribunal Federal una copia íntegra del citado edicto por todo el tiempo del emplazamiento; hágase saber 
al citado tercero interesado por dicho medio que deberá presentarse ante este Tribunal Colegiado, dentro del 
término de treinta días contando a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, que queda a 
su disposición en la Secretaría de este órgano jurisdiccional copia de la demanda de amparo y que, en caso 
de no comparecer las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por medio 
de lista que se fije en los estrados de este Tribunal. […]. ----- Notifíquese. ----- Así lo acordó y firma el 
Magistrado José Manuel Quistián Espericueta, Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno 
Circuito, con la Secretaria de Acuerdos licenciada Lucía Elizabeth Martínez Martínez, quien autoriza y da fe.” 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, diecisiete de febrero de dos mil dieciséis. 
Magistrado Presidente del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Noveno Circuito. 

José Manuel Quistián Espericueta. 
Rúbrica. 

(R.- 427330)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito 

Zacatecas, Zacatecas 
EDICTO 

Por ignorarse el domicilio de los terceros perjudicados Plasticor, Sociedad de Responsabilidad Limitada de 
Capital Variable; y Cajas y Divisiones, Sociedad Anónima de Capital Variable, por acuerdo de esta propia 
fecha, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso b) de la nueva Ley de Amparo y 315, del Código Federal 
de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento a través de sus 
representantes legales, por medio de edictos, haciéndoles saber la radicación en el Primer Tribunal Unitario 
del Vigésimo Tercer Circuito, del juicio de amparo 109/2015-III, formado con motivo de la demanda de 
garantías promovida por Sabrina Dávalos Gaviño contra actos del Tribunal Unitario del Noveno Circuito, con 
sede en la ciudad de San Luis Potosí, Juez Tercero de Distrito en el Estado de San Luis Potosí y Actuario 
adscrito al referido juzgado, a quienes se atribuye el carácter de autoridades responsables ordenadora a la 
primera, y ejecutoras las restantes, por su orden, consistentes en la sentencia de ocho de diciembre de dos 
mil catorce, dictada por el Tribunal Unitario del Noveno Circuito en el toca mercantil 59/2014-E que revocó la 
diversa de once de julio de dos mil catorce, emitida por el Juez Tercero de Distrito en el Estado en el juicio 
ordinario mercantil 70/2012; el cumplimiento dado a la referida sentencia de apelación y el auto de cinco de 
agosto de dos mil quince, dictado en el aludido juicio mediante el cual ordenó al Actuario que realizara la 
diligencia que éste practicó el veinte de agosto del mismo año; así como la diligencia que a las 8:30 horas del 
veinte de agosto del dos mil quince llevó a cabo el actuario judicial adscrito a dicho juzgado en cumplimiento 
del aludido auto del día cinco de ese mes; asimismo se les hace saber que deben presentarse dentro de los 
treinta días siguientes a partir de la última publicación de edictos, apercibidas que pasado dicho término sin 
que hubieran comparecido por apoderado que pueda representarlas, se seguirá el referido juicio y las 
posteriores notificaciones se les harán por medio de lista, en los términos a que se refiere el artículo 29, 
fracción II, de la Ley de Amparo. Igualmente, se hace de su conocimiento que una vez que se logren los 
emplazamientos de referencia, se señalará nueva fecha y hora para la celebración de la audiencia 
constitucional. 

Atentamente. 
Zacatecas, Zac., febrero 02 de 2016. 

Magistrado del Primer Tribunal Unitario del Vigésimo Tercer Circuito. 
Lic. Guillermo Martínez Martínez. 

 Rúbrica. (R.- 427437) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A LA DEMANDADA: 

FUNDACIÓN RENNÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA. 
JUICIO ORDINARIO CIVIL 429/2014 

EN EL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO QUE DICE, ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SECCIÓN CIVIL, NUEVE DE NOVIEMBRE DE 
DOS MIL QUINCE. 

En los autos del juicio ordinario civil 429/2014, el CONSEJO NACIONAL PARA LA CULTURA Y LAS 
ARTES demandó de la FUNDACIÓN RENEÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA  
Y OTRO, la restitución de $5’000,000.00 (cinco millones de pesos 00/100 moneda nacional); el pago de los 
rendimientos financieros, de intereses y de gastos y costas. El siete de julio de dos mil catorce, se admitió la 
demanda en la vía y forma propuestas. El nueve de noviembre de dos mil quince, se dictó un proveído en el 
que, conforme al artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se ordenó emplazar por medio de 
edictos a la codemandada FUNDACIÓN RENEÉ CHAUFFRAY, INSTITUCIÓN DE ASISTENCIA PRIVADA, 
para que comparezca a este juzgado dentro del plazo de treinta días, los cuales se contaran a partir del 
día siguiente hábil al de la última publicación de los edictos, para dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra, con el apercibimiento que de no hacerlo se tendrá por contestada la misma en 
sentido negativo conforme al numeral 332 del Código Federal de Procedimientos Civiles; de igual forma,  
se previno para que dentro de la temporalidad antes indicada señale domicilio para oír y recibir notificaciones 
en esta ciudad, apercibida que de ser omisa se le harán las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter 
personal por rotulón de acuerdo a lo establecido en el artículo 315 del código antes citado. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES, DE SIETE EN SIETE DÍAS, EN LOS PERIÓDICOS  
“DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN” Y “LA JORNADA” DEBIÉNDOSE FIJAR ADEMÁS EN LA 
PUERTA DEL JUZGADO COPIA ÍNTEGRA DE LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA POR TODO EL TIEMPO 
QUE DURE EL EMPLAZAMIENTO. 

México, D.F., a 09 de noviembre de 2015. 
El Secretario del Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal. 

Leonardo Amadeus Bernal Gómez. 
Rúbrica. 

(R.- 427455)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Morelos 

EDICTO 

Al margen un sello con el escudo Nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Primero de 
Distrito en el Estado de Morelos. 

KEYLA MAZARÍ RENTERÍA; en el lugar donde se encuentren: 
En los autos del juicio de amparo número 2151/2015-4 promovido por ROSALÍA JIMÉNEZ DUQUE, por 

su propio derecho y en su carácter de Titular de la Unidad de Información Pública de la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos, en el que la promovente hace consistir el acto reclamado en la resolución 
interlocutoria de fecha veintitrés de septiembre de dos mil quince, emitida por el Instituto Morelense de 
Información Pública y Estadística, en el recurso de inconformidad RI/181/2014-III, juicio de garantías que se 
radicó en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, ubicado en Boulevard del Lago número 
103, colonia Villas Deportivas, Delegación Miguel Hidalgo, Cuernavaca, Morelos, código postal 62370, y en el 
cual se le ha señalado con el carácter de tercera interesada y al desconocerse su domicilio actual, se ha 
ordenado su emplazamiento por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, inciso b), segundo párrafo de la Ley de Amparo, 
con relación en lo que dispone el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a 
la Ley de la Materia, haciéndole saber que deberá presentarse dentro de TREINTA DÍAS, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, sin necesidad 
de acuerdo, se le harán por lista que se publique en los estrados de este Juzgado Federal. Queda a su 
disposición en este Órgano Judicial copia de la demanda de garantías de que se trata; asimismo se hace de 
su conocimiento que la audiencia constitucional se encuentra prevista para las DIEZ HORAS CON TREINTA 
Y CUATRO MINUTOS DEL DÍA ONCE DE ABRIL DE DOS MIL DIECISÉIS 

Fíjese un ejemplar tanto en la mampara de este Tribunal Federal como en el Tablero Informativo de la 
entrada principal del Edificio sede. 

Atentamente 
Cuernavaca Morelos, 22 de febrero de 2016 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Marcela Merari Silva Múgica 

Rúbrica. 
(R.- 427545) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Cuadragésimo Cuarto de lo Civil 

Dr. Claudio Bernard Núm. 60, 3er. piso 
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc 

Distrito Federal, C.P. 06720 
Teléfono 51-34-12-08 

“Independencia Judicial, Valor Institucional y Respeto a la Autonomía” 
EDICTO 

Se convoca a postores 
En los autos relativos al juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por SANCHEZ REYNA ANTONIO, 

en contra de RAMIREZ MARQUEZ BLANCA MARINA expediente 450/2008, el C. JUEZ CUADRAGÉSIMO 
CUARTO DE LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, señaló las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS 
DEL DÍA DIECISIETE DE MARZO DEL DOS MIL DIECISÉIS, para que tenga verificativo LA AUDIENCIA DE 
REMATE EN QUINTA ALMONEDA del bien inmueble embargado en autos, QUE SE ENCUENTRA EN: EL 
LOTE 1 (UNO), DE LA MANZANA 59, DE LA CALLE DE BUITRE, EN LA COLONIA EL MIRADOR II, C.P. 
14449, DELEGACIÓN TLALPAN, EN MÉXICO, DISTRITO FEDERAL, CON LA REBAJA DEL DIEZ POR 
CIENTO DE LA TASACIÓN, sirviendo de base para el remate respecto de dicho bien inmueble, la 
cantidad de $ 1´114,057.80 (UN MILLÓN CIENTO CATORCE MIL CINCUENTA Y SIETE PESOS 80/100 M.N.), 
cantidad que equivale a restar el diez por ciento de la cantidad que sirvió de base para el remate en 
cuarta almoneda, por lo que se deberá convocar postores mediante edicto el cual deberá ser publicado por 
UNA SOLA VEZ, en el DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN y en la Tabla de Avisos de éste juzgado, 
debiendo mediar entre la publicación o fijación del edicto y la fecha del remate un término que no sea menor 
de CINCO DÍAS, con fundamento en lo que disponen los artículo 474 y 475 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria al de Comercio, siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes del precio fijado anteriormente para la quinta almoneda, en términos de lo que establece el 
artículo 479 del ordenamiento legal antes citado aplicado supletoriamente al de comercio. Quedando a 
disposición de los posibles postores los autos en la SECRETARIA “B” DEL JUZGADO CUADRAGÉSIMO 
CUARTO CIVIL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, para efectos de su consulta. - - - - - - - 

C. Secretario de Acuerdos. 
Lic. José Manuel Pérez León 

Rúbrica. 
(R.- 427554)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCER INTERESADO JUAN CARLOS ALDAVE OCAMPO. 
Al margen un sello con Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, con domicilio en Boulevard del Lago, 
Número 103, Edificio “A”, 2° Piso, Colonia Villas Deportivas de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos,  
código postal 62370. 

En los autos del Juicio de Amparo 1093/2015-III-C, promovido por Fabiola Del Sol Urióstegui Alvear, 
en su carácter de apoderado legal de la persona moral Instituto de Crédito para los Trabajadores al 
Servicio del Gobierno del Estado de Morelos, contra actos del Congreso del Estado de Morelos y otra 
autoridad, en el que señaló como acto reclamado: “El decreto número 2224, publicado en el periódico oficial 
“Tierra y Libertad”, en fecha 22 de Abril del año 2015: y consecuentemente todas y cada una de las 
actuaciones y acciones previas y posteriores que a mi representado generan obligación, ante la falla de 
garantía de un debido proceso al quejoso, llevado monopólicamente por las autoridades responsables…”; 
juicio en donde se le ha señalado a usted como tercero interesado Juan Carlos Aldave Ocampo y como 
se desconoce su domicilio actual, por acuerdo de veintinueve de octubre de dos mil quince,  
se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que 
deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última 
publicación, lo cual podrán incluso hacerlo por conducto de apoderado que pueda representarla, quedando a 
su disposición en la sección de amparos del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la 
demanda de amparo, promovida por Fabiola Del Sol Urióstegui Alvear, en su carácter de apoderado legal 
de la persona moral Instituto de Crédito para los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de 
Morelos; apercibida que de no hacerlo, se le tendrá por emplazada al presente juicio de amparo y las 
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ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo se 
les hace saber que se han señalado las DIEZ HORAS DEL VEINTIOCHO DE MARZO DE DOS MIL 
DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto 
por el numeral 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición del artículo 2° de ésta última. 

Atentamente. 
Cuernavaca, Morelos, catorce de enero de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 
Lic. Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 
El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito. 

Lic. Roberto Bravo Vargas. 
Rúbrica. 

(R.- 426526)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 

Cuernavaca, Mor. 

EDICTO 

EMPLAZAMIENTO AL TERCERO INTERESADO: 

KEYLA MAZARÍ RENTERÍA 

En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 2108/2015, promovido por Margarita Leticia Robledo 

Pedroza, por propio derecho y como Tesorera General de la Universidad Autónoma del Estado de 

Morelos, contra actos que reclama del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, en el que 

se señaló como acto reclamado: “…La resolución interlocutoria de fecha veintitrés de septiembre de dos mil 

quince, emitida por el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, en el recurso de inconformidad 

RI/181/2014-III o RI181/2015-III, en el que en su punto resolutivo segundo, pretenden aplicarme una sanción, 

y la cual consiste en la suspensión del cargo sin goce de sueldo por quince días naturales…; juicio de amparo 

indirecto en donde se le ha señalado a usted como tercero interesado y como se desconoce su 

domicilio actual, por acuerdo de veintidós de febrero de dos mil dieciséis, se ordenó emplazarlo por 

edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 

un periódico diario de mayor circulación a nivel nacional; haciéndole saber que deberá presentarse dentro del 

término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, lo cual podrá incluso 

hacerlo por conducto de apoderado legal, quedando a su disposición en la sección de amparos del Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de Morelos, copia de la demanda de amparo; apercibido que de no hacerlo, 

se le tendrá por emplazado al presente juicio de amparo y las ulteriores notificaciones se le harán por lista que se fija 

en los estrados de este Juzgado Federal; asimismo se le hace saber que se han señalado las DIEZ HORAS 

DEL VEINTICINCO DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS, para la celebración de la audiencia 

constitucional; lo anterior, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, de la Ley de Amparo y 315 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia, por disposición 

del artículo 2° de ésta última. 

Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, 25 de febrero de 2016. 

El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 

Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Morelos. 

Lic. Julián Pantaleón Suárez. 

Rúbrica. 

(R.- 427546) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el estado de Puebla 
San Andrés Cholula, Puebla 

EDICTO. 

En el amparo 28/2015 (anterior 1287/2014-III-5) promovido por Silvia Mora Vázquez y Romualdo Jesús 
Malo Quiroz, contra actos Juez Segundo de Distrito de Procesos Penales Federales en el estado de 
Puebla, se ordenó llamar a juicio a Adela Toxqui Juárez, Abelardo Teyssier Quintero, Alicia Frida Márquez 
Hernández y María Alicia Frida Hernández Rojas, como terceras interesadas, se les concede plazo de treinta 
días contados del siguiente al de la última publicación, para apersonarse, de no hacerlo, las ulteriores notificaciones 
se practicarán por lista. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Puebla, diez de febrero de dos mil dieciséis. 

El Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 426848) 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Unitario Agrario 

Secretaría de Acuerdos 

Distrito 20 Monterrey 

Poblado: El Castillo 

Municipio: Doctor González 

Estado: Nuevo León 

Exp: 1317/2014 

EDICTO DE EMPLAZAMIENTO A JUICIO AGRARIO 

A: TODOS AQUELLOS QUE RESULTEN SER COLINDANTES DE LA SUPERFICIE CUYO 

RECONOCIMIENTO, TITULACION Y RESTITUCION COMO COMUNIDAD SE DEMANDA 

Y A QUIENES SE ENCUENTREN EN POSESION DE TERRENOS QUE ENCIERRA LA PERIMETRIA 

DE LA SUPERFICIE CUYO RECONOCIMIENTO, TITULACION Y RESTITUCION COMO COMUNIDAD SE 

DEMANDA EN BASE AL PLANO TOPOGRAFICO QUE SE ILUSTRA EN EL PRESENTE EDICTO Y QUE 

CONTIENE CUADRO DE CONSTRUCCION CON RUMBOS Y DISTANCIAS. 

DONDE SE ENCUENTREN SUS DOMICILIOS: 

Por medio del presente EDICTO, se les emplaza formal y legalmente al juicio citado al rubro, identificado 

bajo el número de expediente 1317/2014 del índice del Tribunal Unitario Agrario Distrito 20, haciéndoles saber 

que ROSALINDA GUTIERREZ GONZALEZ Y OTROS, ocurrieron a promover controversia agraria 

reclamando el reconocimiento, titulación, confirmación y restitución de una superficie de 18,396-90-00 

hectáreas que consideran pertenecen a la comunidad que denominan EL CASTILLO, Municipio de Doctor 

González, Nuevo León, misma que se describe en el plano de referencia. Se les previene para que se 

presenten a la audiencia de ley que tendrá verificativo a las DIEZ HORAS DEL DIA MARTES VEINTISEIS DE 

ABRIL DEL DOS MIL DIECISEIS, en la sala de actuaciones de este Tribunal ubicado en Calle Baudelaire, 
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número 707 entre Hidalgo y Constitución, Colonia Obispado, en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, y al ser 

llamados contesten la demanda por escrito, haciendo valer todas las excepciones y defensas que estimen 

pertinentes, ofreciendo las pruebas de su intención, en su caso, proporcionar los nombres y domicilios de los 

peritos que pretendan que sean oídos, exhibiendo en original o copia certificada los documentos que tengan 

en su poder, relacionados con la litis, o bien señalen los archivos en que éstos se encuentren en caso de que 

no les sea posible obtenerlos de manera extrajudicial; con el apercibimiento que de no hacerlo, se les podrán 

tener por confesos en forma ficta, de las pretensiones y manifestaciones del accionante y precluidos sus 

derechos procesales, incluido aquel de formular reconvención, asimismo, se les requiere para que señalen 

domicilio para oír y recibir notificaciones en la ciudad donde se encuentra el Tribunal que lo llama a juicio, 

apercibiéndolos que de no hacerlo, las posteriores notificaciones aún las de carácter personal, les serán 

practicadas por medio de los estrados del Tribunal. 

Publíquese el presente EDICTO dos veces dentro del término de diez días, tanto en el Periódico de 

mayor circulación en el lugar o zona donde se ubica el poblado del caso (El Norte), en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Nuevo León, en la oficina del H. Ayuntamiento Municipal de Doctor González, Nuevo 

León, así como en el Diario Oficial de la Federación y en los estrados notificadores de este Unitario; lo anterior 

de conformidad con lo dispuesto por los artículos 170, 173, 178, 179, 180, 185 y demás relativos y aplicables 

de la Ley Agraria. Quedan a disposición de los demandados los autos originales del juicio agrario 1317/2014 

en la Secretaría de Acuerdos de este Tribunal Unitario Agrario así como las copias de los traslados de ley 

correspondientes. Dado en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los veintiocho días del mes de enero de 

dos mil dieciséis. 

Atentamente 

Secretario de Acuerdos del Tribunal Unitario Agrario Distrito 20 

Lic. José Luis García Mérida 

Rúbrica. 
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ADMINISTRADORA MEXIQUENSE DEL AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA, S.A. DE C.V. 
AEROPUERTO INTERNACIONAL DE TOLUCA 

TARIFAS ESPECÍFICAS Y REGLAS DE APLICACIÓN 

DISPOSICIONES GENERALES 

1. Las presentes Reglas de Aplicación tienen por objetivo establecer las bases y criterios para la aplicación 
de las tarifas registradas en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

2. Para efectos de estas Reglas de Aplicación, se entiende por: 
a) Aeronave.- Cualquier vehículo capaz de transitar con autonomía en el espacio aéreo con personas, 

carga y/o correo. 
b) Aeronaves de Estado.- Las aeronaves de propiedad o uso de la federación, distintas de las militares, las 

de los gobiernos estatales y municipales y las de las entidades paraestatales. 
c) Aeropuerto.- El aeródromo civil de servicio al público, que cuenta con las instalaciones y servicios 

adecuados para la recepción y despacho de aeronaves, cuya administración, operación y explotación ha sido 
concesionada a la Sociedad Concesionaria. 

d) Autoridad Aeronáutica.- La Secretaría de Comunicaciones y Transportes a través de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil. 

e) Aviación General.- Aquella que comprende el transporte aéreo privado (aeronaves identificadas con el 
prefijo XB), oficial (aeronaves identificadas con el prefijo XC) y taxis aéreos (aeronaves identificadas 
con el prefijo XA), así como aeronaves similares con matrícula extranjera. 

f) Concesionario del Servicio Público de Transporte Aéreo.- Las personas morales mexicanas que cuentan 
con autorización para prestar el servicio público de transporte aéreo nacional regular, otorgada al amparo de 
la Ley de Vías Generales de Comunicación o de la Ley de Aviación Civil. 

g) Edificio Terminal.- Las zonas de libre acceso, zonas de acceso restringido, áreas de revisión utilizadas 
por las diferentes autoridades adscritas al aeropuerto, las cuales comprenden las salas de revisión de 
equipaje y última espera, los sistemas de información de llegadas y salidas de vuelo, la señalización. 

Salas de Revisión.- Las áreas designadas para que las diferentes autoridades lleven a cabo sus funciones 
de inspección y vigilancia. 

Salas de Última Espera.- Las áreas de acceso restringido destinadas al uso de pasajeros próximos a abordar. 
Señalización.- El despliegue de textos y caracteres gráficos (pictogramas) que sirven de guías e 

instrucción a los pasajeros para que éstos puedan Identificar visualmente las diversas áreas, autoridades 
aeroportuarias y operadores, así como de los accesos, salidas, funciones y responsabilidades de cada uno. 

Sistemas de Información de Llegadas y Salidas de Vuelo.- Los medios visuales, sonoros y electromagnéticos 
que proporcionan información relativa a las llegadas y salidas de vuelos. 

Zonas de Libre Acceso.- Las áreas delimitadas desde las puertas de acceso al edificio terminal y hasta las 
zonas de acceso restringido, destinadas al libre tránsito de personas. 

Zona de Acceso Restringido.- Las áreas delimitadas a partir de los arcos de revisión de pasajeros y su 
equipaje de mano y hasta la zona de abordar. 

h) Manifiesto de llegada.- Es el documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del 
servicio de transporte aéreo u operadores .aéreos reportan las operaciones de llegada realizadas en el 
aeropuerto. Su información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

i) Manifiesto de salida.- Es el documento mediante el cual los concesionarios o permisionarios del servicio 
de transporte aéreo u operadores aéreos reportan las operaciones de salida realizadas en el aeropuerto. Su 
información es base para la elaboración del Reporte de Movimiento Operacional. 

j) Operador Aéreo.- El propietario o poseedor de una aeronave de estado, de las comprendidas en el 
artículo 5, fracción II, inciso a) de la Ley de Aviación Civil, así como una aeronave de transporte aéreo privado 
no comercial, mexicana o extranjera. 

k) Pasajero.- Toda persona que aborde una aeronave y cuente con un boleto, billete, cupón, o contrato-factura 
para realizar un vuelo y que sea transportada a un lugar específico consignado en cualquiera de los 
documentos antes referidos, en general se considerará pasajero a toda persona distinta de la tripulación que 
aborde una aeronave con el objeto de ser trasladada de un lugar a otro. 

l) Permisionario del Servicio de Transporte Aéreo.- Las personas físicas o morales nacionales o 
extranjeras que cuentan con permiso para prestar servicio de transporte aéreo regular internacional, no 
regular nacional o internacional o privado comercial. 

m) Plan de Vuelo.- La información específica, respecto de un vuelo proyectado o parte de un vuelo, que se 
somete a la consideración de la autoridad aeronáutica, 

n) Reporte de Movimiento Operacional.- El documento donde se refleja la operación diaria del 
aeropuerto y debe ser validado por el personal de operaciones con base en lo sucedido y en los manifiestos 
elaborados y validados. 
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o) Reporte de Operaciones.- El documento que indica el plan de vuelo y la hora real de operación. Quién 
lo elabora y lo valida. 

p) SENEAM.- El órgano desconcentrado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes denominado 
Servicios a la Navegación en el Espacio Aéreo Mexicano. 

q) Servicios Aeroportuarios.- Para efectos de estas reglas comprenden: el Servicio de Aterrizaje, el 
Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros, el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de 
Embarque y Desembarque, el Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada 
o Pernocta, el Servicio de Revisión a Pasajeros y su Equipaje de Mano y el Uso Temporal de Mostradores 
para Documentación de Pasajeros para el servicio comercial regular y de fletamento. 

r) Tarifa.- La contraprestación que debe pagar el usuario por la prestación de los Servicios Aeroportuarios, 
que incluye las reglas de aplicación o condiciones y restricciones aplicables, según las características del 
servicio que se contrate. 

s) Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA).- La tarifa a cargo de los pasajeros por el uso de las instalaciones 
y servicios del edificio terminal. 

t) Tarifa Única de Aviación General (TUAG).- La contraprestación que debe pagar el prestador del Servicio 
Público de Transporte Aéreo No Regular, Privado Comercial y No Comercial, por cada operación de llegada 
que realice en el Aeropuerto. 

u) Transporte Aéreo al público.- Aquel que se destina a la prestación de los servicios de transportación 
aérea regular y no regular nacional e internacional mediante concesión o permiso y que puede ser de 
pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

v) Transporte Aéreo Privado Comercial.- Aquel que se destina al servicio de una o más personas físicas o 
morales, distintas del propietario o poseedor de la aeronave, con fines de lucro y que incluye los siguientes 
servicios aéreos especializados, de manera enunciativa pero no limitativa: aerografía, aerofotografía, 
publicidad comercial, fumigación aérea, provocación artificial de lluvia, capacitación y adiestramiento. 

w) Transporte Aéreo Privado no Comercial.- Aquel que se destina a uso particular sin fines de lucro 
cuyas aeronaves no requieren permiso para su operación, pero deben contar con certificado de matrícula 
y aeronavegabilidad y con póliza de seguro, y no pueden prestar servicios comerciales de ningún tipo a terceros. 

x) FBO.- Base fija de operaciones que presta servicios aeroportuarios y complementarios a Operadores 
del Transporte Aéreo Privado Comercial y del Transporte Aéreo Privado no Comercial, 

y) Usuario. - Los concesionarios o permisionarios del servicio de transporte aéreo, así como los 
operadores aéreos. 

z) Sociedad Concesionaria.- La sociedad mercantil que tiene concesionado el aeropuerto: Administradora 
Mexiquense del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A. de C.V. (AMAIT).  

3. Será responsabilidad de la Sociedad Concesionaria que los servicios objeto de las presentes Reglas de 
Aplicación sean prestados conforme a las normas y estándares establecidos por las autoridades 
correspondientes, y de conformidad con lo establecido en el artículo 46 de la Ley de Aeropuertos. 

4. La Sociedad Concesionaria estará en libertad de determinar distintos niveles de tarifas por horarios, 
volumen de operaciones, paquetes de servicios u otra condición de carácter general, siempre que dichas 
tarifas no excedan a las registradas y se apliquen a todos los usuarios que cumplan las condiciones 
correspondientes. Ello en el entendido de que los paquetes de servicios no podrán combinar servicios 
aeroportuarios, complementarios y comerciales. 

DE LOS SUJETOS Y TARIFAS EN GENERAL 

5. La tarifa para la prestación de los servicios mencionados en el inciso q) del punto 2 anterior, será 
cobrada por cada aeronave nacional o extranjera, destinada a la prestación de los servicios de transporte 
aéreo regular, de pasajeros, carga, correo o una combinación de éstos. 

6. Al servicio de Transporte Aéreo No Regular, Privado Comercial y No Comercial, y a las aeronaves de 
Estado de conformidad con las presentes reglas se aplicará la Tarifa Única de Aviación General (TUAG). 

7. Los vuelos con destino internacional que efectúen una o varias escalas dentro de la República Mexicana se 
consideran como tramo internacional a partir de la última escala nacional; en el caso de vuelos cuyo origen es 
un país extranjero y realicen escalas a su arribo a la República Mexicana se considerará para cobro 
independientemente de que sea internacional la primera escala y/o que a partir de que éstas sean nacionales. 

8. Las tarifas para las personas físicas o morales extranjeras siempre serán las de vuelos internacionales 
salvo en los casos en que existan convenios de reciprocidad en materia de aplicación tarifaria entre los 
Estados Unidos Mexicanos y el país donde tenga su domicilio la administración principal de la persona física o 
moral a las cuales se les aplicará la tarifa convenida. 

9. En caso de que el servicio proporcionado abarque un periodo de tiempo en el cual estén vigentes 
diferentes tarifas (hora crítica y no crítica), se considerará la tarifa vigente al inicio de la prestación del servicio 
a menos que se señale expresamente en estas reglas cualquier otra disposición al respecto. 
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10. Para efectos de facturación, aplicación y, en su caso, verificación de los cobros por los servicios 
materia de estas reglas, se utilizarán como fuente de datos los siguientes documentos: 

a) El reporte de "Movimiento Operacional", elaborado diariamente en el aeropuerto por el área operativa 
del mismo. 

b) Planes de vuelo elaborados por los usuarios. Estos deberán ser entregados al aeropuerto en un periodo 
no mayor a 24 horas contadas a partir del momento en que se efectuó la operación, esto sólo para 
operaciones de crédito, tratándose de operaciones de contado estos documento se deben presentar 
para efectuar los cobros correspondientes previo a la salida del vuelo, para lo cual la Sociedad Concesionaria 
acusará de recibida una copia del manifiesto y/o plan de vuelo, salvo que existan omisiones en la entrega de 
éstos, los cuales la Sociedad Concesionaria determinará su aceptación previo análisis de cada caso. De no 
contar con los manifiestos, la Sociedad Concesionaria facturará los servicios con base en la capacidad 
máxima de la aeronave, que se mencionen en el Manual de Especificaciones Técnicas del fabricante de la 
aeronave correspondiente o cualquier otro documento oficial que lo modifique. 

c) El reporte de aerocares y pasillos telescópicos elaborados en cada servicio recibido y firmado de 
conformidad por el usuario y el reporte de uso de mostradores. 

11. Las tarifas por servicios aeroportuarios y la tarifa única de aviación general no incluyen la prestación 
de los servicios a la navegación aérea, ni de cualquier otro servicio conexo que no esté expresamente 
estipulado en ellas. 

Los siguientes usuarios pagarán por los servicios Aeroportuarios una tarifa de $0.00 (Cero Pesos 00/00 M.N.): 
a. La Fuerza Aérea Mexicana, la Armada de México, la Presidencia de la República y el Centro de 

Inteligencia de Seguridad Nacional. (CISEN). 
b. Los propietarios o poseedores de aeronaves que realicen servicio de auxilio para apoyo en zonas de 

desastre, búsqueda, salvamento y combate de epidemias o plagas, así como aquellas dedicadas a la 
extinción de incendios forestales, durante el tiempo que se presten los servicios. 

12. Los usuarios que cuenten con un contrato de crédito para la prestación de servicios aeroportuarios, 
cuyas tarifas sean reguladas por estas reglas, deberán realizar el pago por los servicios recibidos dentro 
del plazo establecido en el propio contrato.  

Los usuarios con un contrato para la prestación de servicios aeroportuarios que establezca el pago de 
riguroso contado o en su caso no cuente con contrato, deberán pagar el importe de la factura correspondiente 
en el momento de la prestación de los servicios, en efectivo, con tarjeta de crédito aceptada por la sociedad 
Concesionaria, con cheque de caja, con cheque certificado o por medio de una transferencia electrónica. 

13. En caso de que no se realice el pago por los servicios en el plazo mencionado en el punto anterior, 
para los usuarios que cuenten con contrato de crédito para la prestación de los servicios aeroportuarios se 
causarán recargos de conformidad con el propio contrato. 

DE LOS SERVICIOS AEROPORTUARIOS 

1. Tarifa Única de Aviación General (TUAG). Por los servicios proporcionados a las aeronaves destinadas 
al Servicio Público de Transporte Aéreo No Regular, Privado Comercial y No Comercial, en cada operación de 
llegada, en el caso de turbo hélice se cobrará el 50% de la Tarifa Única de Aviación General, a los 
helicópteros y aeronaves de motores recíprocos, ya sean mono-motoras y bi-motoras se cobrará el 25% de la 
Tarifa única de Aviación General (TUAG) vigente.  

Concepto Turbo Reactor Turbo Hélice Recíprocos, Monomotor 
Bimotor y Helicópteros 

Servicio de Aterrizaje ($ M.N./operación) $2,391.75 $1,195.88 $597.94 

SERVICIO DE ATERRIZAJE 

2. Se entiende por Servicio de Aterrizaje el uso de pistas, de calles de rodaje, sistemas de iluminación de 
aproximación de pista y los sistemas visuales indicadores de pendiente de aproximación normalizados, de la 
iluminación de las pistas y de las calles de rodaje y de cualquier otra ayuda visual disponible.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Aterrizaje 
($ M.N./t.m.) 

20.167 47.958 

3. La aplicación de la tarifa por los servicios de aterrizaje será por tonelada de acuerdo con el Peso 
Máximo de Aterrizaje de la aeronave, señalado en el manual de especificaciones técnicas del fabricante. 
Aplicando la tarifa que corresponda a la hora de registro del aterrizaje de la misma, señalado en el Reporte del 
Movimiento Operacional y/o en el manifiesto de llegada. 
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4. No se consideran obligadas al pago de los servicios de aterrizaje de las aeronaves que: 
a) Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
b) Aterricen en el aeropuerto por falta o fallas de los servicios materia de estas reglas de aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario, siempre y cuando no se lleven a cabo maniobras de embarque de pasajeros, carga 
y/o correo. 

c) Deban abastecerse de combustible debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
d) Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, 
carga, correo o equipaje, salvo que esta última se motive por mandato de autoridad competente. 

e) Realicen vuelos para trasladarse a su base de mantenimiento por haber sufrido problemas mecánicos, 
siempre y cuando estas operaciones se realicen en los horarios normales de operación del aeropuerto y no se 
lleven a cabo maniobras de desembarque de pasajeros, carga o correo, caso contrario se aplicarán las tarifas 
correspondientes, 

f) Realicen vuelos de entrenamiento de las líneas aéreas y/o vuelos de prueba siempre y cuando la 
correspondiente salida hubiese sido con el mismo fin y la operación se realice en el horario normal de 
operación del aeropuerto, caso contrario se aplicarán las tarifas correspondientes, en este punto no están 
consideradas las escuelas de aviación, las cuales deberán cubrir las tarifas que correspondan. 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE EMBARQUE Y DESEMBARQUE 

5. Se entiende por Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Embarque y Desembarque la asignación 
de posición y estancia en la plataforma de contacto o plataforma remota, con el propósito de efectuar el 
ascenso y/o descenso de pasajeros, tripulación, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de señalamientos 
de estacionamiento y de posición, así como su iluminación y las áreas de estacionamiento permanente en 
plataforma para equipo de apoyo terrestre, también se considerará como uso de este tipo de plataforma 
cuando la aeronave arribe al aeropuerto con el único propósito de cargar combustible.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Estacionamiento de Embarque y Desembarque 
($ M.N./t.m./60 minutos) 

13.904 26.085 

6. La tarifa por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque se aplicará 
con base en el tiempo transcurrido entre la llegada (entrada a posición) y la salida (salida de posición) de la 
aeronave a la posición de estacionamiento asignada. El tiempo se contabilizará de acuerdo con el reporte de 
movimiento operacional y/o con los manifiestos de llegada y salida. 

7. Sólo en aquellos casos en que existan diferencias en la medición del tiempo entre los usuarios y la 
Sociedad Concesionaria se someterán a la verificación del registro de la torre de control, previa comprobación 
por parte del usuario con el documento "reporte de operaciones" emitido por SENEAM, y en su caso la 
Sociedad Concesionaria ajustará la facturación. 

8. Al término del uso de los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, y 
cuando existan circunstancias concretas extraordinarias ajenas a los usuarios, que obliguen a prestar los 
servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta en las plataformas 
de contacto, se aplicará la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en plataforma de 
permanencia prolongada o pernocta, de conformidad con lo indicado en el apartado específico del servicio 
de plataforma de permanencia prolongada o pernocta. 

Si posteriormente por el arribo de otros usuarios o causa de fuerza mayor la sociedad concesionaria 
instruye al usuario a cambiar la posición de la aeronave de una plataforma de contacto a una remota, se 
continuará contabilizando el tiempo de los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta. Sin embargo, si el usuario no acata dicha instrucción, el tiempo posterior a haber 
recibido ésta, se cobrará de acuerdo con la tarifa correspondiente a los servicios de estacionamiento en 
plataforma de embarque y desembarque. 

9. No se cobrará el servicio adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque 
y desembarque al señalado en el itinerario cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las 
siguientes causas: 

a. Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en aeropuerto de destino, por fallas técnicas de última hora o 
por cualquier otro caso fortuito no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar junto con el 
centro de control operativo del Aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma, en la que tampoco 
se cobrará el tiempo adicional de este servicio. 

b. Por instrucciones del control de tránsito Aéreo (SENEAM). 
c. Por operaciones que sufran alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial.  
d. Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regresar a ésta. 
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10. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de embarque y 
desembarque las aeronaves que: 

a. Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
b. Aterricen, en el aeropuerto por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por 

condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. 

c. Deban abastecerse de combustible debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
d. Efectúen aterrizaje exclusivamente para cumplir con las formalidades de sanidad, migración o aduana, 

siempre y cuando no efectúen operaciones adicionales de embarque y/o desembarque de pasajeros, carga, 
correo o equipaje, salvo que ésta se motive por mandato de autoridad competente. 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO EN PLATAFORMA DE 
PERMANENCIA PROLONGADA O PERNOCTA 

11. Se entiende Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia Prolongada y Pernocta la 
estancia en plataforma de contacto o plataforma remota por periodos prolongados de tiempo, en los cuales no 
se llevará a cabo el ascenso y/o descenso de pasajeros, carga, correo y/o equipaje, y la utilización de 
señalamientos de estacionamiento y de posición, así como su iluminación. 

12. Se cobrarán servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia prolongada o pernocta por el 
periodo transcurrido desde la llegada a la plataforma asignada para estancia prolongada o pernocta hasta la 
salida de ésta. Cuando la aeronave realice su estacionamiento de pernocta en plataforma de embarque y 
desembarque, el tiempo se contabilizará desde el momento en que termine la maniobra y hasta el momento 
en que inicie la de embarque de acuerdo con el reporte de movimiento operacional y/o con los manifiestos de 
llegada y salida. 

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Estacionamiento en Plataforma de Permanencia 
Prolongada o Pernocta 
($ M.N./t.m./60 minutos) 

1.576 3.099 

13. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 
prolongada o pernocta cuando la salida de la aeronave se haya demorado por las siguientes causas: 

a) Por falta o falla de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación, por condiciones meteorológicas 
adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso fortuito 
no imputable al usuario. En estos casos, el usuario debe coordinar con el centro de control operativo del 
aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma. 

b) Por instrucciones de Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por operaciones que sufran alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial.  
d) Cuando por motivos de saturación y congestionamiento en los rodajes no sea conveniente para las 

operaciones permitir el remolque o traslado de la aeronave de las áreas de permanencia prolongada o 
pernocta hacia cualquier otra área del aeropuerto. 

e) Cuando por disposiciones de alguna autoridad, la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a ésta. 
14. No estarán sujetas al pago por los servicios de estacionamiento en plataforma de permanencia 

prolongada o pernocta, las aeronaves: 
a) De usuarios con contrato de arrendamiento de terreno para hangar o pensión de aviones, siempre y 

cuando las aeronaves estén en el área arrendada. 
b) Que aterricen en el aeropuerto por razones de emergencia. 
c) Que aterricen en el aeropuerto por falta o fallas de los servicios materia de estas Reglas de Aplicación 

en el aeropuerto de destino, así como por casos fortuitos no imputables al usuario. 

SERVICIOS DE ABORDADORES MECÁNICOS PARA PASAJEROS 

15. Se entiende por Servicios de Abordadores Mecánicos para Pasajeros el uso de pasillos y/o aerocares. 
16. Para el caso de pasillos y/o aerocares para pasajeros la aplicación de la tarifa será por unidad y por 
periodos de 30 minutos. Después de los primeros 30 minutos de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente 
por periodos de 15 minutos.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Abordadores Mecánicos para Pasajeros 
($M.N./media hora/unidad) 

236.123 423.477 

17. Para el caso de pasillos para pasajeros se cobrará el mismo periodo de tiempo que registre la 
aeronave por el uso de servicio de estacionamiento en plataforma de embarque y desembarque, siempre y 
cuando el pasillo esté conectado a la aeronave. 
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En el caso de aerocares el número de viajes se contabilizará como a continuación se describe: 
Para operaciones de llegada un viaje será el recorrido que realice un aerocar desde la posición de la 

aeronave hasta el punto de desembarque de los pasajeros, cada recorrido se contabilizará como un viaje. 
Para operaciones de salida un viaje será el recorrido que realice el aerocar desde el edificio terminal hasta 

la posición de la aeronave, cada recorrido se contabilizará como un viaje. 
Para el caso de aerocares la tarifa que se aplique será la correspondiente a la del horario de inicio del 

servicio del primero de los viajes; para operaciones simultáneas de llegada y salida, la tarifa que se aplique será la 
correspondiente a la del horario de inicio del servicio del primero de los viajes de la maniobra de desembarque. 

18.- La contabilización de los viajes realizados por cada aerocar será efectuada por el operador de la 
unidad, debiendo ser validado por el representante de la aerolínea. 

19. No se cobrará el tiempo adicional por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros 
a aquellas aeronaves cuya salida se haya demorado por las siguientes causas: 

a) Por condiciones meteorológicas adversas en el aeropuerto de origen, en ruta o en el aeropuerto de la 
próxima escala. En estos casos, el usuario debe coordinar con el Centro de Control Operativo (CCO) del 
aeropuerto un eventual cambio de posición en plataforma. 

b) Por instrucciones del Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
c) Por operaciones que sufran alteraciones en sus itinerarios debido a visitas o sucesos de carácter oficial. 
d) Por falta o falla en los servicios materia de estas Reglas de Aplicación o por cualquier otro caso fortuito 

no imputable al usuario. 
e) Cuando por disposiciones de alguna autoridad la aeronave no pueda salir de la plataforma o regrese a 

ésta y los pasajeros deban descender de la aeronave. 
20. No estarán sujetas al pago por los servicios de abordadores mecánicos para pasajeros las aeronaves que: 
a) Deban aterrizar en el aeropuerto por razones de emergencia. 
b) Aterricen en el aeropuerto por falta o fallas de los servicios aeroportuarios en el aeropuerto de destino, 

por condiciones meteorológicas adversas en ruta o en el aeropuerto de destino, o por cualquier otro caso 
fortuito no imputable al usuario. 

c) Deban abastecerse de combustible debido a la falta de éste en el aeropuerto de escala o de destino. 
d) Efectúen aterrizajes exclusivamente para cumplir con las formalidades de migración, aduana o sanidad, 

siempre y cuando no se efectúen operaciones adicionales de embarque y desembarque de pasajeros, carga, 
correo o equipaje, salvo que esta última se motive por mandato de una autoridad competente. 

e) Por instrucciones del Control de Tránsito Aéreo (SENEAM). 
21. Cuando la plataforma de embarque y desembarque se haya habilitado como plataforma de 

permanencia prolongada o pernocta, no se aplicará el cobro por los servicios de abordadores mecánicos para 
pasajeros durante el tiempo que la aeronave permanezca en este tipo de plataforma. 

SERVICIO DE REVISIÓN DE EQUIPAJE DOCUMENTADO 

22. Se entiende por Servicio de Revisión a Equipaje Documentado, el uso de equipo especializado 
automático y manual para detectar metales y explosivos en un equipo tomógrafo u otro similar para la revisión 
del equipaje documentado. Así como el personal de vigilancia calificado en esta función. 

23. El cobro por el servicio de revisión de equipaje documentado se calculará con base en el total de 
pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito de dicho 
vuelo y los infantes menores de hasta dos años, de acuerdo con el manifiesto de salida. La tarifa que se 
aplique será la correspondiente a la hora de salida de la plataforma para el despegue de la aeronave. 

TARIFA NACIONAL / INTERNACIONAL 
Servicio de Revisión de Equipaje Documentado 
($M.N./pasajeros) 

14.40 

SERVICIO DE REVISIÓN A LOS PASAJEROS Y SU EQUIPAJE DE MANO 

24. Se entiende por Servicio de Revisión a los Pasajeros y su Equipaje de Mano, el uso de equipo 
especializado automático y manual, arco detector de metales y explosivos, banda con monitor de rayos X u 
otro similar, para revisar a los pasajeros y su equipaje de mano, así como el personal de vigilancia calificado 
en esta función. 

25. El cobro por el servicio de revisión a los pasajeros y su equipaje de mano se calculará con base en el 
total de pasajeros que aborden la aeronave para el vuelo designado. Se exceptúan los pasajeros en tránsito 
de dicho vuelo y los infantes menores de hasta dos años, de acuerdo con el manifiesto de salida.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Servicio de Revisión de Pasajeros y su Equipaje de Mano 
($M.N./pasajeros) 

3.643 4.246 
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MOSTRADORES PARA DOCUMENTACIÓN DE PASAJEROS DE USO TEMPORAL 

26. Se entiende por mostradores para documentación de pasajeros, el uso de la infraestructura con que 
cuenta el aeropuerto para la documentación de pasajeros de la cual de manera enunciativa y no limitativa tenemos: 

Mostradores de documentación, básculas, pantallas de despliegue de información en mostradores, etc. 
27. El uso temporal de mostradores para documentación de pasajeros aplica para las aerolíneas que 

solicitan al concesionario la asignación de una o más posiciones para documentar pasajeros ya sea para un 
vuelo en específico o una serie de vuelos. 

28. La aplicación de la tarifa será por posición de documentación y por periodos de una hora. Después de 
la primera hora de servicio la tarifa se cobrará proporcionalmente por periodos de treinta minutos.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Mostradores para Documentación de Uso Temporal 
($M.N./hora/mostrador) 

5,430.98 5,430.98 

29. La contabilización del tiempo se realizará por cada mostrador usado, utilizando como base el registro 
de hora de apertura y hora de cierre de cada mostrador. 

30. En aquellos casos en que el usuario solicite y se ponga a disposición de éste un determinado número  
de mostradores y éstos no sean usados en su totalidad la facturación de los mostradores será como a 
continuación se detalla: 

a) En aquellos casos en que el mostrador(es) no utilizado(s) estuviera ubicado en la parte intermedia de la 
totalidad de mostradores asignados para el vuelo o grupo de vuelos, se facturarán los mostradores no 
utilizados, considerando como tiempo de uso desde la hora más temprana hasta la hora más tardía del resto 
de los mostradores utilizados. 

b) En caso de que el mostrador(es) no utilizado(s) estuviera ubicado en alguno de los extremos de la 
totalidad de los mostradores asignados no se generará cobro alguno, sin embargo el usuario tendrá la 
obligación de notificar al Centro de Control Operativo (CCO) que no utilizará dichos mostradores, para que 
éste los considere como susceptibles de ser asignados. 

31. La asignación de los mostradores estará sujeta a las Reglas y Políticas de asignación y uso de 
mostradores que para el efecto establezca el concesionario. 

TARIFA DE USO DE AEROPUERTO 

32. La tarifa de uso de aeropuerto se cobrará de la siguiente forma: 
a) Se aplicará la TUA nacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final es nacional. 
b) Se aplicará la TUA internacional a los pasajeros que aborden en el aeropuerto, si su destino final 

es el extranjero. 
c) Los siguientes pasajeros pagarán una tarifa de uso de aeropuerto de $0.00 (Cero Pesos 00/00 M.N.): 
i. Los menores de hasta dos años. 
ii. Los representantes y agentes diplomáticos de países extranjeros, en caso de reciprocidad. 
iii. Los pasajeros en tránsito y en conexión en los términos que determine la Secretaría de Comunicaciones 

y Transportes. 
iv. El personal técnico aeronáutico en comisión de servicio que cuente con la licencia vigente 

correspondiente expedida por la autoridad aeronáutica. Para efectos de esta tarifa sólo se incluye a las 
tripulaciones extra, de refuerzo, de retorno y concentración, las cuales se consideran como el piloto, copiloto, 
sobrecargo y mecánico en vuelo, únicamente.  

TARIFA NACIONAL INTERNACIONAL 
Tarifa de Uso de Aeropuerto (TUA) 
($/pasajero) 

240.41 20.54 

(1) La TUA Internacional está expresada en dólares de los Estados Unidos de América y mensualmente 
AMAIT determinará su equivalente en pesos mexicanos, utilizando el promedio mensual del tipo de cambio 
que publica en el Diario Oficial de la Federación, el Banco de México para solventar obligaciones 
denominadas en dólares americanos del mes inmediato anterior. 

Toluca, México, a 23 de febrero de 2016. 
Representante Legal de Administradora Mexiquense 
del Aeropuerto Internacional de Toluca, S.A. de C.V. 

Lic. Gabriel Betancourt Garciamoreno 
Rúbrica. 

(R.- 427606) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Procuraduría General de Justicia del Estado de Tlaxcala, Tlax. 

Despacho de la C. Procuradora 

ACUERDO DE LA C. PROCURADORA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE TLAXCALA, POR 
EL QUE SE DELEGAN FACULTADES A LA PERSONA TITULAR DE LA UNIDAD ESPECIALIZADA EN LA 
INVESTIGACIÓN Y COMBATE AL DELITO DE SECUESTRO DE ESTA PROCURADURÍA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16 párrafo décimo tercero y 21 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 71 y 72 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tlaxcala; 24 y 25 de la Ley General para Prevenir y sancionar los Delitos en Materia de Secuestro, 
Reglamentaria de la fracción XXI del artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
Título Octavo de Ley Federal de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 18 y 20, fracciones I, 
IV y XV de la Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público del Estado de Tlaxcala; y 

CONSIDERANDO 

Que con fecha 14 de julio de 2014 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación, la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión, misma que tiene por objeto regular el uso, aprovechamiento 
y explotación del espectro radioeléctrico, las redes públicas de telecomunicaciones, el acceso a la 
infraestructura activa y pasiva, los recursos orbitales, la comunicación vía satélite, la prestación de los 
servicios públicos de interés general de telecomunicaciones y radiodifusión, y la convergencia entre éstos, los 
derechos de los usuarios y las audiencias, y el proceso de competencia y libre concurrencia en estos 
sectores, para que contribuyan a los fines y al ejercicio de los derechos establecidos en los artículos 6º, 7º, 27 
y 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Que dicho ordenamiento establece la obligación de los concesionarios de telecomunicaciones y, en su 
caso, los autorizados y proveedores de servicios de aplicaciones y contenidos, de atender todo mandamiento 
por escrito, fundado y motivado de la autoridad competente en los términos que establezcan las leyes. 

Que para tal efecto, los titulares de las instancias de seguridad y procuración de justicia designarán a los 
servidores públicos encargados de gestionar los requerimientos que se realicen a los concesionarios, así 
como recibir la información que corresponda. 

Que de conformidad con el artículo 20 fracción IV de Ley Orgánica de la Institución del Ministerio Público 
del Estado de Tlaxcala, la Procuradora General de Justicia del Estado, ejercerá por sí o por conducto de los 
titulares de los departamentos o unidades administrativas las facultades que le confiere esta Ley. 

Por lo anterior, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se delega en la persona titular de la Unidad Especializada en la Investigación y Combate al 
Delito de Secuestro de esta Procuraduría, la facultad de gestionar los requerimientos de información de esta 
Institución ante los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones, información vinculada con 
alguna averiguación previa o carpeta de investigación, relacionada con los hechos probablemente 
constitutivos de delitos de su competencia. 

SEGUNDO. La solicitud de información a que se refiere el numeral anterior, se realizará de conformidad 
con los lineamientos que al efecto se emitan, de acuerdo con la normatividad en la materia. 

TERCERO. La delegación de la facultad prevista en el numeral PRIMERO, se otorga sin perjuicio de la 
posibilidad de su ejercicio directo por parte del titular de esta Dependencia. 

CUARTO. El titular de esta Dependencia, conservará en todo momento la facultad para retirar la atribución 
delegada mediante el presente Acuerdo, a través de otro instrumento similar, en el que expresamente 
así se determine. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado Tlaxcala. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación.  

“Sufragio Efectivo. No Reelección” 
Tlaxcala, de Xicohténcatl, a ocho de febrero de dos mil dieciséis. 

La Procuradora General de Justicia del Estado de Tlaxcala. 
Lic. Alicia Fragoso Sánchez. 

Rúbrica. 


